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S3 publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

ntorias para cafta capital de provincia desde que se. publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bredí 1857. .

Lasleyes, órdenes y anuncios qne se naanden publicar 
en los Boletines ofici iles^ sq han de remitir por todas las 
aaleridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Betties órdenes de 3 de kbrii y 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

S.®" Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente dé la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

primera SECCION.
PARTE OFICIAL BE LA GACETA.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

------- —wawodeeB**-—•—

S. M. la Reina nuestra Señora 
/Q D. G.) y su augusta Realfa- 

milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 10 de Junio de 1865.
<2SE:^'l¡iEÍXS2aa!l.'3£ii.A-.'’4-.'-7,'2El:£Si2:£13ií;S.^^^¿¿Sl^

■ SECCION SEGUNDA.
JVúm, 1254.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
CICULAR.

¿ D. Mariano Lopez, oficial cesan
te de Hacienda pública ynombrado 
por orden de la Dirección general 
de Contribuciones de :¿8 dj mayo 
último, Agente Investigador de la 
Contribución industrial y de Co
mercio del distrito de Rioseco, va- 
cante por fallecimiento de D. Mateo 
Raiz que le servia, ha tomado po
sesión de su destino con fecha 1.® del 
actual.

Lo que en conformidad de cuanto 
Pe.dispone en el art. 44 de la Ins
trucción de 14 de Abril del año úl
timo, be acordado publicar en el 
■SoleUn O^dal de la provincia, pa- 
ra el debid conocimiento de los se
ñores Alcaldes, de quienes me pro
meto se servirán facilitarle cuantos 
auxilios les fuesen reclamados para 
el más acertado desempeño del im
portante servicio que por Instruc
ción sede confiere.

Valladolid 3 de Junio de 1856.— 
José de Lafuente Alcántara.

JV'i^'i^. 1260. ■
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.'

CIRCULAR. '
Ordenando á los Alcaldes de esta 

provincia, que se encuentran en des
cubierto en el pago de los documen
tos de vigilancia, se presente á sa- 
tmfacerlos sin demora.

Resultando que varios Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, no se 
ban presentado á liquidar sus cuen
tas en la Depositaría de fondos pro
vinciales, procedentes de los docu
mentos de vigilancia que les fueron 
entregados para sus respectivas lo
calidades^ apesar de haber termina
do en Marzo último el plazo que se 
les concedió para que lo ejecuta
ran, be dispuesto publicar á conti
nuación nota de los Alcaldes que se 
encuentran en descubierto y canti
dades porque lo están, debiendo ad
vertirles que si en el improrogable 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de la presente 
Circular, no lo efectuaran, expediré 
á los morosos el correspondiente 
comisionado de apremió, y las dictas 
que devenguen estos serán satis
fechas por aquellos.

Valladolid 10 de Junio de 1865.— 
José de Lafuente Alcántara.

Piieilos que se haUau eu descu
bierto q)or el q/ago de documentos 

de Viffilandapública.
Adeudos

Campillo.. ..... 82 
Carpio... 220 
San Vicente del Palacio.. . 120 
Medina del Campo. . . 1148 
La Seca 749 
Villanueva de Duero . . . 132 
Villanueva de las Torres. . 120 
Cabreros del Monte. ... 86 
Medina de Rioseco. . . . 1134

Adeudos
Montealegre............................. 134 
Tordehumos............ 348 
Villabrágima.. ...........338 
Villanueva de San Mancio. ........114 
Adalia.. .............. 77 
Barruelo.. . . ........... 74 
Gallegos. .............. 42 
Mota del Marqués........... ..............344 
Peñaflor.. ........ .......... ....... .......210 
San Pedro del Ataree. . .......301 
San Salvador.. ............ 48 
Torrelobaton......... ................. .......336 
Urueña........................................173 
Alaejos. . . ...... .........756 
Fresno el Vi^jo..............................252 
Nava del Rey. ........1186 
Torrecilla de la Orden. .... ........ 364 
Villafranca de Duero...........85 
Aldea de San Miguel. .... ......... 125 
Ataquines. . .... . . .........396 
Camporedondo. .................82 
Cogeces de Iscar..................84 
Hornillos.. ...... . . .,.... 114
Matapozuelo.........................278
Mojados...................................357
Olmedo...................................660 
Pedrajas de San Esteban. . 228 
San Pablo de la Moraleja. . 100 
Valdestillas. ..... 199 
Viana de Cega. . . * . 94 
La Zarza. . . . ’ . . . 102 
Curiel.. ...... 121 
Fompedraza.......................... 88 
Manzanillo. ..... 50 
Montemayor.. .... 212 
Padilla de Duero.................. 107 
Valdearcos. ...-. 116 
Viloria.. ... ... 48 
Canalejas de Peñafiel. . . 144 
Bamba. . . . . ... . 149 
Bercero. . . . . . . 222 

■ Tordesillas. . . . . . 948 
Cabezón. . . . . ... .235 
Castrillo Tejeriego. . . . 114 
Olivares................................. 106
Olmos de Esgueba. , , , 74

Adeudos 
Piña de Esgueba. ; . , . 124 
Trigueros.. . ... . 174 
Villanueva de los Infantes. . 42 
ViUariñ entero. , ... 68 
Cistérniga. . . . . . 210 
Geria   . . 196 
Laguna de Duero. . ; . 164 
Puente Duero. . . . . 92 
Robladillo. .... . 34 
Peñafiel. . . . . . ,-738 
San Roman de la Ornija.. . 228 
Valbuena de Duero. . . . 134 
Santovenia. . . ... 73 
Traspinedo. . . ... 134 
ViUabañez. . . . . . 196 
Tudela   546 
Villanubla. . ... . . 371 
Zaratan. . ..... 220 
Barcial de la Loma. . ^ . 152 

Bolaños de Campos. . . .171 
Castrobol.. . . . . . 82 
Cuenca de Campos. . . . 272 
Mayorga.. . . , . 584 
Quintanilla del Molar. . . 18 
Valdunquillo.. .... 209

Pueblos que no se kalian q^roristos 
de documentos.

Villalón de Campos. ... »
Castronuño............................... *
Santa Eufemia. .... »

JV^m. 1,237.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE SALAMANCA.
CIRCULAR NÚM. 112.

Habiéndose abierto el Estableci
miento de los baños minerales de 
Ledesma en esta provincia, recuer
do á los Sres. Profesores de Medici
na y Alcaldes las Real órdenes de 4 
de Junio de 1861 y 31 de Julio de 
1864, que á continuación se insp^^an;
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objeto con limosna de alguna cor- - 
poracioñ benéfica. Solamente cuan
do concurran las expresadas circuns
tancias, deberá considerarse al in
teresado como pobre para el uso de 
las aguas.

Es al propio tiempo la voluntad 
de la Reina (q. D. g.) que esta so
berana disposición se publique en 
los boletines oficiales y como edic
to en las casas de Ayuntamiento, 
cuidando V. S. de comunicaría á los 
Directores de establecimientos bal
nearios en esa provincia, y encar
gando severamente á los Alcaldes la 
fiel interpretación de los deseos del 
Gobierno que no es otra que la de 
aliviar la suerte y contribuir al res
tablecimiento de la salud de los po-' 
brés dé solemnidad ó de los que cá- 
receñ de 16 necesario para vivir.

Asimismo recomendará V. ti. áios ■ 
médicos-dírectoros. de los indicados 
estabiecioaientos, que cuando ten
gan motivos fundados para sospe
char que los que se presentan como 
pobres no lo son efectivamente, 
acudan al Gobierno de la provincia 
de donde procedan, con objeto de 

. que se adopten las medidas coúve- 
'.ñientes al mayor esclarecimiento de 
lá verdad; y en' el casó do resultar 
iundáda la queja, se castigúé al Al
caide infractor de lo que determina 
esta uisposícioh y al' profesor que 
prescribió las águas, el cual en su 

. certihcabioñ espresá asimismo las 
Acondiciones del enfermo conminan

do á esté cóh las penas pecúñiarias 
y además con el pago de los hono
rarios que como de clase acomada- 
da debió satisfacer.

Por último, se publicará en ios 
boletines oficiales^ áq las proviu-_ 
cias .el nombre de todos los infrac
tores de esta Real órden en jdsta 
expiación dé la usurpación que pue
dan cometer los unos y la complici
dad que puedan aceptár ios otros.

De la de. ti. M. lo comunico á 
V. ti. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento •

Dios- guarde á V. ti. muchos, 
años. San-Ildefonso 31 de Julio de 
1864.—^Cánovas.
Sr. Gobernador delaprovincia de..

Lo que he dispuesto publicar nue- 
i vaniente en el bóletin ofidal áQ es
ta provincia á fin de que por los ba
ñistas se tengan muy presentes las 
prescripciones dictadas enlás prein
sertas Reales órdenes, encargando 
así mismo álos S^es. Alcaldes de es
ta provincia tengan expuesto ai pú
blico este bóletin hasta 30 de tie- 
tiernbre próximo, época en que seo- 
cierran los establecimientos de Baños 
medicinales.

Salamanca24de Mayo de 1865.— 
El Gobernador accidental, Pascual 
Menendez Morán.

Sfimste^io de la CH)^nacion,-~- 
beneficencia y Sanidad,

Pasada a informe del Consejo de 
Saldad del Reino una instancia dél 
Médico Director de los baños de 
Graena, en la provincia de Granada, 
Don Miguel Baldoví, solicitando que 
sé determinen los bañistas que debe
rán ser considerados como pobres de 
solemnidad para quedar exentos de 
retribución al mismo, le ha emitido 
dicha Corporación con fecha 9 de 
Mayo último, en los términos si
guientes .

»En sesión de ayer aprobó esse 
Consejo el dictamen de su Comisión 
de aguas y baños minerales que á 
continuación se inserta. La Comisión 
entiende, que para los electos que 
señala el art. 48 solo deben consi
derarse pobres los que lo sean de so
lemnidad, obligadas á pedir limosna 
para mantenerse, ó cuando mas el 
menestétoso falto dé lo necesario 
para vivir; y que en este sentido de
ben estenders'e los documentos qUe 
acrediten su pobreza para eximirse 
de pagar los diez reales, que señala 
como honorarios el art. 25 del Re
glamento.»

Y habiéndose conformado ia'Rei- 
na (q. D. g.) con ei anterior dicta
men, de realórden lo Erasiado á V. S. 
para los efectos cansigmentes. Dios 
guarde á V. ti. macúos años. Ma
drid 4 de Junio de 1801.—Posada
Herrera. ,
Sr. Gobernador de la pfovmcia de . 

Salamanca.
. GOBERNACION.

beal órden señalando las condicio
nes ^ue se r^^nieren '^úra nsar 
gratnitamente cotnO ^ol>rés las- 
aguas minero medicinales.

Enterada la Reina (q. D. g.) del 
expediente instruido a instancia dei 

' Medico-Director de los. Baños de ;
Trillo solicitando se establezca una , 
regia ñja para estender los docu- ; 
mentes que deben presentar los po
bres concurrentes a los establecí-. 
mientos balnearios coa el fin de: 
acreditar su pobreza; y consideran
do imperiosa la necésidad de' res- 
tringuir los abusos que en este par
ticular se vienen cometiendo según 
las constantes quejas de fOs birec- 
tores de Baños, y' facilitar ai mismo 
tiempo a ios pobfes de sofenihidad 
el benéüco uso de ciertas aguas mi
nerales, ti. M. de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo de Sani, 
dad del Reino, se ha servido resol
ver que en lo sucesivo para usar 
gratuitamente las aguas minero-me
dicinales se requieren las siguientes 
CÓndicidnes':

1 .^ Las señaladas en la Real 
órdén de 4 de Junio de 1861.

2 .“ Úéffiñcaeioñ del profesor 
qúe pfescriba las aguas minerales.

Ÿ 3.‘ Documento que acredite 
fió Rairer sido áOCófrido para e^e

arreglo al pliego de condiciones m»’' 
serto á continuación.

Madrid 18 de Mayo de 1865.—El 
Intendente Secretario, José María 
de Manzanos .
Intervención general Militar. Plie

go decondiciones paralaadquisi- 
ci m en subastapública de 25,000 
mantas para el servicio de utensi
lios del ejército.
l .“ El objeto de la subasta es 

contratar la adquisición de 25,000 
mantas para el servicio de utensilios 
militares, y las proposicionespodráu 
hacerse por el número total ó por 
quintas partes, siendo preferible 
en igualdad de precios la proposi
ción que se presente por el mayor 
número de dichas prendas.

2 .* Las mantas serán de color 
gris oscuro, con franja blanca en. 
sus cabeceras, colocada á unos -25 
centímetros de los estremos, del au: 
cho de 6 á 8 centímetros cada una 
de dichas franjas, su calidad de lana 
pura de tercera ciase, sin mezcla de 
hilo, algodón ó pelote en la traína 

} ni en el urdimbre, el tejido cruzado 
ó asargádoy bien compacto, sin que 
al hacer la entrega tengan aderezo 
alguno ni conserven humedad de 
ninguna ciase.

Las dimensiones serán 2 metros 
19 centímetros de largo, un metro 
25 centímetros de ancho y el peso 
dos kilógramos 50 decágramos, 
cuando menos, todo con arreglo al 
tipo sellado por la Dirección gene
ral, que estará de manifiesto en los 
puntos de subasta.

3 / La subasta será simultánea 
en la Dirección general de Admi- 
ni tracion Military en las Intenden
cias de ios distritos de Aragón, Gra
nada, Castilla la Viejay Burgos, ea 
el diay hora que se señalen en los 
anuncios qué oportunamente se pu
blicarán en la Caceta de Madrid y 
en ios boletines Ofciales de las 
provincias que comprenden Tos re
feridos distritos, y observándose en 
el acto éi régimen establecido en 
la instrucción de 3 de Junio de 1852 
y Real decreto de 27 de Febrero del 
mismo año.

4 .* Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo que se fijé en ios anuncios*

A cada proposición acompañarán 
documentos que justifiquen haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad equivalente al 5 por 100 
el valor de la proposición, en dinero 
ó papel dei Estado que séa admisi
ble y equivalente.

5 .“ El precio límite será el se
ñalado en un pliego especiál, q^e 
conservar^ cerrado y sellado él Pre
sidente de cada uno de los tribuna
les de subasta hasta después deter
minado el aCtó, ó Sea déspues de 
abiertos y leídos ios pliegos de laí 
proposiciones que so hayan presen
tado, á fin dé que pueda tener Tu-

SECCION TERCERA.
dV-ám. 1190.

Intendencia Jllilitar del distrito de 
CastiUa^^ Viega.

bireccion generdl de Administra
ción Éilitar.

Debiendo procederse á contratar 
la adquisición de 25,000 mantas de 
lana pura para el servicio de uten
silios del ejército,, se convoca por el 
presente á publica subasta con su
jeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1 .'' La licitación será simultánea 
y sé ‘cèîèbfàrà eñ los éstfadóS de lá ' 
dirección general de Admiñístfacion 
militar, y en ios de las intendencias 
militares de los distritos de Afagon, 
Granada, Castilla la Viejay Búrgos, 
bajo la presidencia de sus respecti
vos jefes, á la una de la tarde del 
dia ¿O de Junio próximo venidero, 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente, mediante proposiciones ar
regladas ai formulario y pliego de 
condiciones inserto á continuación; 
encontrándose de manifiesto en las 
secretarias de dichas dependencias 
el pedazo de manta que ha de ser vir 
de .modelo en cuanto á calidad, co
lor y tejido. *

2 .^ A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, 

: como garantía de. ellas, el corres
pondiente documento Justificativo 
del depósito hecho en la Caja gene- 
raid en cualquiera de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provin
cias qué se exige en la condición 
4;“ deipliego, en‘metálico 'ó su equi
valente, segufiTa cotización ofici 1, 
en papel de la Deuda del Estado 
consoiidada d diferida dei 3 por iüO 
ó éh acciones de carreteras o ferro- 
carriles, admisibles segunei deciñto 
de. 8 de Diciembre de 1855 por su 
valor nominal; advirtíendose que de 
lab proposiciones que no se admitan 
se devolverá en el acto la carta de 
p ago del deposito.

3/ La calidad^de las mantas ha 
dé ser precisamente cuando menos 
de lá lana, tejido y color qué se 
marca en la condición 2.“' del pliego 
y sus dimensiones el mínimun de 
dos metros, 1'0 centimetros de lar
go-, por un metro 25centíméti'os de 
anchó, y él peso de dos kilógramos, 
50 -decagramos , desechándose ias 
qué no reúnan aquellas condicio
nes y no tengan elpeso.indicado.

4 .* Los-licitadores que suscriban 
las proposícioñés admitidas, están 
obligados á haliarse présentés ó le- 
galmente representados en el acto 
de la subasta, cón objéto de que 
puedan dar las aclaraoíones que se 
necesiten, y en su caso aceptár y 
firmar el ácta del rémate, todo cón

MCD 2022-L5
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gar la ádjüdieacion del contrato sí 
^tuviesen arregladas á lo que se 
jrescriba en el de precio limite.
6 .‘ Después de constituido el tri

bunal de subasta no podrá admitirsé 
más proposiciones ni retirarse las 
presentadas principiado que sea el 
acto de remate.

No serán admisibles las proposi
ciones que excedan del precio lími
te, las que carezcan de la garantía 
prevenida en la coadicion 4.*^, y las 
i|uéno estén redactadas con estric
ta sujeción ai modelo publicado .

1 * El acto de là subasta princi
piará por la lectura del pliego de 
condiciones y dei anuncio, y antes 
de abrirse las proposiciones podrán 
sus autores ex^^oner ias dudas ó pe
dir 1^ aclaraciones que se les ofrez- ■ 
can; pero abierto ei primer, pliego 
no habralugar a observaciones ni 
espUcációnes dé ninguna ciase.

8 .‘ 81 entre ias proposiciones 
presentadas hubiese dos ó más en
teramente iguales y admisibles, con
tenderán sus autores entre sí por el 
tiempo que 'd tribunal déterminé, 
y si no hubiese mejora se decidirá 
porla suerte cual üa de ser la admi
tida le Yantan dose en seguida ia cor
respondiente acta del remate.

9 -.'‘ Los Intendentes de los dis
tritos remitirán inmediatamente á la 
Dirección general tos espedientes de

neral; ptidiéndó là Dirección para»ia j píá.-^El íMendénte', Secretario, Jd- j 
resolución definitiva oir las Juntas 1 sé María deMánzáiió§ h
que al efecto juzgue convenientes.

13. El Comisario Inspector de 
utensilios expedirá y entregará al 
contratista un certificado en que ha
ciendo referencia al acta de recono
cimiento exprese einúmero de man
tas que han sido admitidas.

Jliodelo de proposición 
D. F. de T., vecino de...

sidente en , calle de , nniyi
re

; »x^A^^xxvv vxi.. ., vaut un..., uuijn...,. 
enterado del anuncio y pliego de

14. El número de mantas que 
fuese desechado por la Junta de re
conocimiento será repuesto por el 
contratista en él término de 30 dias.

15. Los pagos se verificarán por 
las Intendencias del distrito de Cas
tilla la Nueva ó las de las que con
venga ál cófitratista, pré vía presen
tación de los certificados de que tra- 
ta la condición 13 y órden de la 
Dirección general de Administración 
militar.

16. Si el contratista, faltase ál 
cumplimiento dé su compromiso, 
bien demorando la entrega de las 
mantas, bien porque las presentadas 
no sean admisibles,,y se encontrase 
imposibilitado de reponer las des
echadas en el plazo de 30 días que 
señala la condición 14, la Adminis-

condiciones para la admisión por la 
Àdministracion militar de 25,000 
mantas de lana para el servicio de 
utensilios del ejército, cuyo pliego 
de condiciones y anuncio apareció 
en lá Qaeefa de Madrid del dia 22 
de Mayo último, so comprometé á 
entregar con entera sujeción á ellos, 
(tantas mantas) ai precio de.......  
cada una.

Y para que sea válida esta pro- 
posióion, se acompaña adjunto ; el 
documento que justifica haber he
cho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente,^

contadosYlesde la infeéréfóñ'del pré
sente. cOtnparézca én este mí jua
gado, á fin dé practicar con ellá 
una diligencia acordada, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Supe
rioridad; no verificándolO la parará 
el perjuicio que haya lugar.
• Dado en Valladolid á 3 de Junio ■ 
de 1865.—Bias: de Bringas.-—Por 
su mandado, Victor G. Bendito 
Marqués.
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subasta, y reunido en esta ei tribu
nal,-se adjudicara el remate ai lici- ' 
tadér cuya proposición sea más be- ; 
.neheiosa; pero si entre las admiti- 
daspor los distritos resultasen ai gü
ilas iguaies, se citara a sus autores 
para que ’en el término de 10 días 
se presenten pexsonaimente o por 
pei'Sühá iégaimente autorizada ante 
tel reíerido Tribunal a mejorar sus 
proposiciones en ia misma forma 
que se dice en ia condición anterior

10. Aprobada que sea ia subas
ta por ei Gobiernoj se comunicará 
la órden ai rematante, quien en el 
termino de oeno uias deberá asegu
rar una fianza equivalente a ia sesta 
parte dei valor de las mantas, con 
arreglo ai precio en que se hayan 
rematado, pudiendo retirar la garan
tía presentada con ia proposición, 
estendiéndose en seguida ia corres
pondiente escritura.

11. Las ^0,000 mantas deberán 
entregarsé en seis plazos siendo ei 
primero a ros 60 ums después de co- 
láuuicar al contratista ia Reai órden 
^i® aprobabion, y las demás con ei 
iütérvalo de 40 días, pudiendo el 
contratista acortar ei tiempo seña
lado para hacer ias entregas.

1. ^^* ^^® entregas sé harán en los 
distritos de Castilla ia N ueVa, Cata- 
iáña y Granada en ei numero res
pectivamente de 9,000enei primero, 
b,0o0 en ei segundo, y 8,000 en ei 
último, con asistencia de ia Junta 
que se nombre y en caso de discor
dia al juicio de la intervención ge-

traemn militar ejercerá acción gu- ’ 
bernativa subre dicho contratista, - 
tanto para hacer que el servicio no 
se resienta, cuanto para iudèmnir 
zaria de los perjuicios que por su 
falta puedan uTogarseie, disponien
do nueva subasta por el número de 
prendas que dejase de entregar, ó 
adquiriéndoias por gestion directa 
si no Hubiese remate, á costa y coste 
del mismo contratista, ó sea pagan
do esce la uiferencia que hubiese 
entre el primero y segundo remate 
ó la que cueste a la Administración 
militar, para lo cual se le retendrá 
la fianza íntegrahasta que verifique' 
la total entrega de las mantas; y si; 
esta no bastase se le embargaran 
bienes hasta cubrir los gastos que 
se originen.

17. El rematante suplirá con la 
renuncia correspondiente la garan
tía que pide U Administración mi
litar en la condición 10 si se halla 
en el caso excepcional que marca 
el punto 3.“ del art. 13 de la ley de 
contabilidad de 20' de febrero de 
1850.

18. El contratista abonará los 
gastos de escritura y demás; y en 
caso de haber más de una proposi
ción ó una para parte de las 25,000 
mantas, deberá entregar el propo
nente en cada uno deles tres enuur 
ciádos puntos, el número de mantas 
proporcionado al de siSe comprome
tiese á la total construcción de las 
mismas.

19. El remate no causará efec
to hasta que recaiga la Real apro
bación.

Madrid 29 dé Abril de 1865.-?- 
P. 0., el Intendente de ejército, 
Rafael Gonzalez Carbajal.—Es co

Afc. 11,243.

Don Blas de Bringas, Juez de pri- 
mera instancia del distrito de la ' 
Audiencia de esta ciudad.
Por el presente primero y único 

edicto cito llamo y emplazo, á Benito 
Perez Beltrán, natural de Fombehi- i 
da, .paraqueen eltérmino de 10 días 
contados desde la inserción de este 
compárezca en este mi juzgado á 
fin de practicar con él una diligencia 
acordada en cumplimiento de lo dis
puesto por la superioridad, no veri- 
ricándolo le parará el perjuicio que 
hayalugar.

, Dado en Valladolid á 6 de Junio 
de 1865.—Blas deBringas.—Poi; su 
mandado, Juan Lefort.

A^ííWi. 1,246.

Don Blas de Bringas, Auditor hono
rario de Marina, Académico Pro
fesor de la de número dé legisla
ción y ciencias eclesiásticas en 
Madrid, condecorado con varias 
cruces de distinción y Juez dé 
priniera instancia deh distrito dé 
la Audiencia de Valladolid.
Por el presente edictó, cito, llamo 

y emplazo á Regina Zato Cruzado, 
natural de esta ciudad, para qué' á 
término de ocho dias, comparezca 
en este juzgado á Oir una providen
cia, bajo apercibiiniento de ber de- 
clafadá rebelde y parárla el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Junio 
de 1865.—Blas de Bringas.—Por 
mandado de S. S., Juan Gomézéá- 
lazar.

ïVW. 1244

Don Blas de Bringas¿ Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.
Por el presente primero y único 

edicto, cito, llamo y emplazo, á 
Santiago Perez, naturalde Villalaco, 
para que en el término de treinta 
dias, comparezca en este Juzgado, 
áfiu de practicar con él una dili-r 
gencia acordada en cumpliniientó 
de lo dispuesto por la Superioridad, 
pues en otro caso, le parará el per? 
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3 de Junio 
de 1865.—Blas de fringas,—Por 
su mandado, Juan Lefort,

1247.

Don Francisco. Hernández dé; la 
Gándara, Juez de primera instan
cia de. este partido.
Cito, llamo y emplazo, á Angel 

Bernal y su mujer Angela Pmto, 
vecinos que fueron de Vhiabuena y 
últimamente dé Pollos, para que én 
el* ‘término de ttemta días-, contados 
desde la inserción del présente en 
el Bolean Oj^dal dé la provincia, 
comparezca én este juzgado, á res
ponder de loS'cargós quéCóñtra ellos 
áparécen en la causa que sé les si
gue sobre sustracción dé ropas y 
efectos dei perteñecido dé FelipeCai- 
derón, vecino de Alaejos/ei dia 28 
de Marzo último, apercibidos que 
de no hacerlo, se seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándo
les ei perjuicio que haya lugár.

Nava deTRey'JuniÓ 6 de 1865.'— 
Francisco Henandez de la Gándara. 
—D. S. 0.; Faustino Vergara.

ïVte. 1,245.

Don Blas de Bringas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital.

Por el presente primero y .único 
edicto, cito, llamo y emplazo, á Ju
liana Antolin Sanz, natural de Pifie-, 
da de là Sierra, de estado cas.rda, 
de cuarenta y cuatro afiQs de edad, , 
páru que en el término de die?., días,

«2». 1240.

Críspulo Purango^ P^cribasode nú
mero y Juzgaup do esta villa de 
Roa y supoitido.
Poy lé: Que en este juzgado pen- 

de caqsa criminal de oficio, contra 
Laureano Requejo, vecino de San 
Martin dp Rubiales, por haberle en
contrado una capa de las señas si
guientes:

paño color de castaña, bozo á la 
parte del lado derecho, de tartan, de
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otro lado nada, el cuello forrado con 
pana negra, esclavina ribeteada, 
dos remiendos de paño negro, be- 
diados por dentro, en la parte del 
lado izquierdo, está vuelta y llena 
de muchas picaduras.

En este dia se ha provisto en la 
referida causa un auto, cuyo parti
cular es el siguiente:

J^^o. Remítase testimonio igual
mente con inserción de las señas de 
la capa^ al Sr. Gobernador Civil de 
la provincia de Valladolid, á fin de 
que se sirva mandar se inserten en 
el j^oletin Oficial de su digno man
do, para que si alguno se cree con 
derecho á ella, comparezca a usarla 
en este juzgado, dentro del término 
de nueve dias siguientes al de su 
inserción, oficiando se igualmente al 
mismo señor, para que dé órden á 
los Agentes de policía, estensiva, á 
que practiquen las diligencias opor
tunas en averiguación de su legíti
mo dueño.

Juzgado de Roa 2 de Junio de 
1865.—doy fé.—Cano.—Ante mí, 
Críspulo Durango.

Y para que conste al referido se
ñor, pongo este que signo y firmo 
en Roa á 2 de Junio de 1865.—Crís
pulo Durango.—V." B.’—Juan Ca
no Latin.

Unwersidad Literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
Pública.—^Negociado de Medicina 
—Anuncio.— Está vacante en la 
facultad de Medicina de las Univer-, 
sidades de Granada, Santiago, Se
villa y Valladolid la Cátedra Super
numeraria á la que están adscritas 
las asignaturas de Higiene privada, 
Higiene púolica. Terapéutica, ma
teria médica, arte de recetar, me
dicina legal y Toxicología, la cual 
ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el artículo 222 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título segun
do del Reglamento de l.“ de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la opo
sición, se necesita:

1 .’ Ser Español.
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .® Haber observado una, con

ducta moral irreprensible.
4 .* Ser Doctor en la facultad de 

Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para el referido grado.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impror
rogable de dos meses, á contar des
dela publicación dé este anuncio 
en la Gaceta; y acoínpañarán á ellas 
el discurso de que trata el «párrafo 
4.* del artículo 8.’ del mismo Re- 

- glamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
Justruccion pública.

determinar las causas ^ los me

dios “de la longevidad natural y ar
tificial delà especie humana.

Madrid 9 de Mayo de 1865.—El 
Director general, Eugenio de Ochea. 
-^Es copia.-—El Secretario gene
ral,-- Julian Samaniego y Sama
niego.

SECCION QUINTA.,

1,238.
Ayitnlar^íiento constitucional de 

Tiedra.
FERIA DE TIEDRA 

^n la jírorinciade Valladolid.
El Ayuntamiento Constitucional 

de esta población, tiene la satisfac
ción de recordar al público la cele
bración de la Feria anual, en razón 
á no haberla publicado en el calen
dario del presente año, por un ol
vido involuntario su redactor; ha
biendo sido en Íos años anteriores 
concurrida en estremo, sin que es
caseasen los objetos necesarios á 
su brillantez; la duración en el año 
actual, será de los dias 26 y 27 del 
presente mes; teniendo acordado 
esta municipalidad facilitar pastos 
gratis á todos los ganados qué con
duzcan ajos, maderas ó' aperos de 
laeor agrícola, en un prado dé esta 
población que se halla coto y re
servado con riego suficiente á dicho 
fin; además no se exigen retribu
ciones por razón de sitios en las ca
lles y vías públicas, ya sean éStos 
para puestos de comercio, carros, 
ó caballerías, ni se cobran retribu
ciones de ninguna especié por las 
ventas y retroventas que se verifi
quen en los citados dias.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Tiedra 3 de Junio de 1865.—El 
Alcalde, Serafin Cacho Lopez.—El 
Secretario, Luis Calvo Ruiz.

d^ún. 1214.
Alcaidia Constitucional de 

Valdenebro.
Con la autorización superior com

petente, se sacan á pública subasta, 
las obras de reparación que han de 
ejecutarse en la Casa Consistorial 
de esta Villa, bajo el tipo de 6,572 
reales y 44 céntimos, én que se ha
llan presupuestadas.

El remate tendrá lugar en dicho 
local ante el Ayuntamiento y, dos 
mayores contribuyentes, el dia2de 
Julio próximo de once á doce de su 
mañana, bajo las condiciones facul
tativas y económicas que se hallan 
establecidas en el espediente, el que 
se halla, desde este dia de manifies
to en la Secretaría del municipio.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, conforme al 
modelo que á continuación se in
serta, no siendo admisible la que no 
acompañe el documento que acre

dite, el .haber- consignado .en la De- j 
positaría Municipal, la cantidad de 
525 rs. 76 cénts., á que asciende el 
8 por 100 del presupuesto.

Valdenebro y Mayo 30 de 1855. 
—El Alcalde, Santiago Ayala.— 
Damaso Aragón, Secretario.

Aíodelo de d)ro^osicion.
Don F. de F., vecino de.. .. en

terado de las condiciones facultati
vas y económicas y de los demás 
requisitos que se exigen, para la 
adjudicación en pública licitación, 
de las obras de reparación necesa
rias en la Casa consistorial de esta 
villa, se compromete á tornar á su 
cargo dichas obras con estricta su- 
gecion á las espresadas condiciones 
y requisitos, por la cantidad de... 
Aquí en letra, la proposición que se 
haga.
f'Techa y firma del ^roj)onente .y

Num. 1242. .
Ayuntamiento Constitucional de 

Valbuena de Luero.
No habiendo tenido efecto el re

mate de la Aceña de los propios de 
esta villa, en los dias 28 de Mayo 
último y cuatro del corriente que 
estaban señalados; el Ayuntamiento 
que. presido, ha señalado para sus 
nuevos remates los dias 18 y 25 del 
corriente, de once á doce de su ma
ñana, en estas casas Consistoriales, 
por término de s is años, bajo el ti
po de 50 fanegas de trigo, igual nú
mero de cebada.

El expediente y condiciones se 
halla de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

- Valbuena de Duero 4 de Junio de 
1865,—El Presidente, Nicolás del 
Olmo.-—P. A. D. A., Lorenzo Puer
to, Secretario.

Ayuntamiento co7íStitucional de 
Medina de Jtioseco.

Terminado el Amillaramiento so
bre el que ha de girarse la derrama 
de contribuciou Territorial en el 
próxim,o año económico de 1865 á 
1866, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación por 
el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Loletin Oficial, para quedos 
contribuyentes en él comprendidos, 
presenten la reclamaciones que ten
gan por conveniente, en la inteli
gencia que pasado dicho término 
sin verificarlo, no serán oídos y les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Rioseco 6 de Junio de 1865 —El 
Alcalde, Antonio Martínez Salcedo. 
—Pedro Fernandez Moran, Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
deles pueblos siguientes..

Corrales.
Torres de Esgueba.

CAJA .DE AHORROS DE VaLLADOUB.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 51 imponentes, de 
los cuales son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 7,634.

Se ha devuelto á petición de 21 
interesados, la cantidad de reales ve
llón.41.877-89 en metálico.

Valladolid 4 de Junio de 1865. 
—El Director de semana, Eladio 
Chace!.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. CT,

Se han dado por 6 
empeños sobre alha- 
as............................... 1,720 »

Se han cobrado por 
5 desempeños sobre 
alhajas..................... 1,753 65

Se han dado por 24 
letras.............. ...  . 75,757 . 
. Se han cobrado por 
221etras.. ..... 72,100 ,

Valladolid 4 de Junio de 1865. 
—El director de semana, Salvador 
F. Perez.

TRASLADO.
Don Nicolás Redondo, médico 

cirujano, dentista, cirujano de nú
mero de la Beneficencia provincial, 
vocal de la Junta de Sanidad, etc., 
se ha trasladado á la calle de la 
Constitución, casa del café Suizo, 
donde continuará recibiendo con
sultas y haciendo operaciones en los 
males de boca, poniendo dientés y 
ojos artificiales, y dedicado en una 
palabra, á corresponder á las distin
ciones, con que le ha honrado la 
numerosa clientela que le pidiera 
sus servicios en los muchos años 
que lleva en Valladolid. 54

Habiendo renunciado él que es
taba elegido, se saca nuevamente á 
vacante, la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con elsueldo anual 
de 3,500 rs. satisfechos de losdon- 
dos municipales, por trimestres ven
cidos. *

Las solicitudes se dirigirán al 
presidente de esta corporación hasta 
fin de mes, pasado cuyo pla,zo se 
proveerá..

Villagarcía de Campos Junio 9 de 
1865.—Francisco Urueña.

TRASLADO.

La Escribanía de Marqués, se ha 
trasladado á la calle de la Obra nú
mero 9.

PLAZA DE TOROS DE 
VALLADOLID.

Se arrienda esta plaza para las 
cuatro corridas de la próxima feria.

El remate tendrá lugar el Domin' 
go 11 del próximo Junio á las doce 
de su mañana en la casa consistorial 
de dicha ciudad .

El dia 18 de Junio, se rematará 
en Peñafiel y casa de D. Vicente 
Abando, álas diez de su mañana el 
carboneo de la dehesa titulada de 
los canónigos, bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto 
ene! acto.

""vA^ADOLIDf
Imprenta de D. F, M. P^nUan-
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